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creto . 

E rcfuclto eñablecer en Madrid 

un Fondo fijo annual, haíla en 

cantidad de quatro millones 

de reales de vellón , para que 

se empleen en Renta Vitalicia^ 

y logren de su utilidad los que 

quisieren entrar en sus Acciones , á exemplo de lo 

que eñá eftablecido por semejante gyro en otros Rey-

nos $ y consiga también al mismo tiempo el Real 

Erario la ventaja de adquirir competentes. Caudales, 

que faciliten la recompra de Alhajas enagenadas de 

la Corona : A efte inte'ntolie mandado consignar, co

mo Hypoteca fija efedtíva, y sin carga, el Caudal so

brante y que con total separación de mi Real Hacien

da , residúa en la Caxa General de Juros, para que 

tomando de e l , en cada un año j los referidos quatro 

millones de reales, sean fondo , que asegure la paga 

-de los réditos vitalicios de los Capitales ^ que se reci

ban con respedo al rédito de nueve por ciento , que 

se señala en eeneral, sin diftincion de edades, sexos, 

ni clases, á elección de los Imponedores. De la direc

ción , y gobierno ha de conocer la ]unta, que he 

creado de tres Miniílros, el uno Togado, y los dos 

de Capa , y Espada, de los de mi Consejo de Ha-
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clenda ^ la que se ha de componer del Marqués de 

Someruelos , Don Salvador de Querejázu , y Don 

Pedro Francisco Goosens, v sobstituirá a éfte , du-

rante su ausencia , Don Joseph de Orna y Haro. 

Eílos Miniftros me propondrán el sugeto , que 

juzguen conveniente para el En|pléo de Contador, 

que intervenga 3 y Heve la cuenta , y razón 5 en 

inteligencia de que la Thesorería , y Depositaría 

de todos los caudales , y su conversión , ha de cor

rer v para la pública seguridad, y satisfacción de los 

Interesados , á cargo de la Dirección de la Compa-

ñia de Comercio de Mercaderes délos cinco Gremios 

Mayores de Madrid , todo báxo las reglas , y mé-

thodo que se prescriben en la adjunta Inñruccicn, que 

he mandado formaráefte fin. Tendreislo entendido, y 

dispondréis su cumplimiento en la parte que os toca, 

y el Consejo concurrirá al mismo efecto en lo quQ 

le corresponde, y hará imprimir el Decreto ? é Ins

trucción que incluye , para que por eíle medio pueda 

eftár enterado el Público de mi Real Voluntad, cali

dades, y circunñancias de eíle nuevo Eftablecimien1-

to. Señalado de la Real Mano de S. M . en San Lo

renzo el Real, á primero de Noviembre de mil se

tecientos y sesenta y nueve : A Don Miguel de Muz-

quiz. 



INSTRUCCION D E LAS REGLAS 
debm observar en el ejt a ble ci

miento , y diftribucion de Renta Vitali
cia , hafia en cantidad de quatro M i 
llones de reales de vellón annuales, que 
el Rey ha mandado aplicar, con la con
signación en los Caudales que residúan 
sobrantes, j separados de la Real Ha
cienda en la Caxa General de jfuros, 
después de satisfechos los Interesados, 
para que sirvan de Hipoteca que ase
gure la paga de los Réditos Vitalicios 
de los Capitales que se reciban. 

DIRECCION. 

A Junta de Dirección ^ que se compone de tres 
Miniñros del Consejo de Hacienda, el uno Togado ? y 
los dos de Capa, y Espada 3 ha de tener plena jurisdi-
cion para la determinación en los assuntos gobernati* 
vos, y de eftablecimiento ^ y con apelación en lo judi
cial para la Sala de Jufticia en el mismo Consejo. 

obflMto»^ t i i v «nu : - I t ; .nabina f;íjoq hbim 

Han de ponerse a su disposición los quatro millones 
de reales en cada un a ñ o , para que los tenga por Hipo-

A 2 te-



* teca fija 3 y segura 5 y cumpla con la carga a que sera'n 
acreedores los que entraren á gozar de la Renta por 
las Escripturas vitalicias que á eñe fin se otorgaren 5 y 
dichos quatro millones de reales se entregarán por la 
Pagaduría general de Juros cada seis meses, por mitad, 
en San juan^ y Navidad , á la Depositaría de eíle Efta-
blecimiento 5 por quien se dará al Pagador de Juros la 
correspondiente Carta de Pago 5 que tomada la razón 
por el Contador 5 y visada de los Miniílros de la Junta, 
le será recado de data para su cuenta. 

Se ha de ceñir la Imposición a solo la renta annual 
de dichos quatro millones, sin que por ningún titulo, 
ni motivo se puedan admitir , ni recibir por ahora mas 
Accioniftas que los que tengan cabimiento haña com
pletar dicha Renta.. 

En día han ae ser admitidos todos qnantos quie
ran valerse de su utilidad, sin diftincion de personas, 
eñados, edades, y calidades, ya sean Vasallos de eílos 
Rey nos, ó de Dominios éftrangerosj con la seguridad en 
cftos, de que siempre les serán cumplidas sus Escripturas, 
y sin confiscación , aun en el caso de que sean subditos 
de los Principes, y Eílados con quienes huyiese guerra. 

l^ofS api ^nli Y . y - , S k 0 - : 
A los que quisiesen usar de efta utilidad, se Ies ad

mitirá por la Dirección, por solo una vida, presentando 
la Fe de Baptismo, autorizada por el Cura respetivo 
-de laParroquia , y firmada por el Interesado? y se les 
. asignará un Nueve por Ciento annual de los Capitales, 

que 
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que efeótivamente entregaren en la Depositaría, y le¿ 
otorgará las Escripturas correspondientes, que assegu-
ren, tanto su derecho, como el déla Renta vitalicia^ cu
yas Escripturas se han de.formalizar, y entregar á los 
Accioniftas, sin cargo, ni despendió alguno por su des
pacho : En inteligencia de que no se admitirá Capitál 
que báxe de seis mil reales de vellón, y que los réditos 
se han de pagar de seis en seis meses 5 efto es, en pri
mero de Enero ^ y primero de Julio de cada año. 

Para la juftificacion de los pagamentos se han dd 
presentar Fees de Vida, y Baptismo, firmadas de el 
mismo Conftituyente, calificadas por el Cura de la Par
roquia donde viviere, legalizadas y autorizadas por el 
Corregidor, Alcalde Mayor 5 ó la Jufticia donde eftuvie-
re5 y los que no residieren en eftos Reynos, las harán lega^ 
lizar por los Embaxadores, Miniftros, ó Cónsules de Es* 
paña ? y en su defeótopor el Magiftrado donde residieren, 

É - iV 11 
Tendrán los Renteros la facultad de enagenar sus 

Rentas en venta, ó en otra qualquiera forma, á toda 
clase de Personas ^ y Comunidades, según j y en los tér
minos, que como árbitros se convinieren 3 en inteligen-^ 
cia de que se admitirán por la Dirección, sin dilación, 
ni repáro, quantos tránsitos ocurran durante la vida de 
la Persona, en cuya cabeza efté conftituída la Renta. 

V I I I . 
Si por larga ausencia , ü otro motivo, no cobrasen 

algunos Renteros en los plazos señalados, se les satisfa-
A 3 ran 



f án todós los caídos en el dia que por s í , 6 sus Apo> 
Aerados se acuda a la cobranza. 

A l fallecimiento de qualquier Rentero, deberá acu
dir quien tenga derecho al cobro de la prorrata , 6 renta 
v.cnGÍda> con la fe de muerte legalizada * y firmada . v 
demás juñificaciones que la verifiquen? y precedidas gsi 
tas 5 y la entrega de la Escriptura original de Imposición 
para cancelarla ^ se pagará lo que se eíluviere debiendo 
hada el dia ultimo inclusive de la vida del Rentero. 

x. 

Si por alguna Persona se perdiere inculpablemente 
la Escriptura de Conftitucion de su Renta, se le dará 
por la Dirección, sin repáro > otra, por duplicada, en 
IQS mismos términos que la primera, poniendo las No-
fas de precaución conducentes en las respedliyas partí? 
das del Assiento de Creación. 

C O N T A D U R I A . 
*|-^ 5 
H / L Contador ha de llevar la cuenta, y razón de los 
Gapitales que se reciban en la Depositaría , para lo qual 
se le han de presentar todas las Cartas de Pago, que se 
den por ella , sin cuyo preciso requisito no podrá la D i 
rección íhandár despachar la correspondiente Escriptura* 

Despachada éíla , se pasará á la Contaduría, para 
que de ella se tome la razón y y formen los assientos 

cor-



Correspondientes en los Libros , por donde en todo 
tiempo conste de la legitimidad de la Renta) Posehe-
dor de ella > y dia fijo de su goce. 

X I I L 

Formará de cada Escriptura un assíento i con el nu
mero, ó letra que corresponda 3 por donde se juíliii-
que, y vea, según acuerde la Dirección 5 el origen , y 
Jegitimidad , acompañando á el el Iní t rumeato, ó su 
ttanto legalizado, que le compruebe? y porque efte as-
siento ha de ser el que ha de dar plena fe en qualquiera 
duda que pueda ocurrir 5 ha de quedar firmado por el 
Contador, y por el Interesado Accionista, ó su Poderha
biente, y visado por uno de los Miniftros de la Dirección. 

r XIV. ! 
X • •'• ' " — v — / . t i r r . ' i z n — . • 1 

A continuación de efte assientOr ha de formar el 
correspondiente á la data,y pago, que se haga de los re* 
<litosque rubricará en cada uno de:los pagamentos. 

cQ\ñiy<j-¡~n coi ívj obndl z í t úVíidn/iiL Y ^^pn&fn o? 
Deberá formar, según los acuerdos de la Dirección, 

todos los Libramientos contra la Depositaría > assi por 
réditos, como salarios, y gaftos, que ocurran, sentando 
jmenudamente en el Libro de Data el importe de ellos, y 
jnotivo de su Despacho, quedándose con los Documen1 
tos que los fundaren 5 y puefta en ellos la nota de pago, 
han de quedar archivados con la copia de los Libramien
tos: Eños han de ir despachados á nombre de la Direc
ción, firmados del Contador, y de uno de los Miniftros 
¿e ella, el que presida el dia de la firma; y puefto á su 
continuación el Recibo de la Parte legitima, intervenido 

del 



del Contador ^ y el Pagúese por qualquiera de los M i 
niftros de la Dirección ^ será recado de data para la 
Depositaría. 

X V I . 
Quando llegare el caso de la extinción de Renta por 

muerte del Imponedor, la anotará en los correspondien
tes assientos, recogiendo los recados de juílifícacion y y 
despachará á la Parte 5 como va dicho, Libramiento de la 
prorrata, expressando en él la cesación de RentajCon la pre
vención de quedar assi notado en el assiento de su origen. 

DEPOSITARIA. 
X V I I . 

Assilosquatomillone.de^les.pIicadosparaUpg, 
annual de los Réditos vitalicios., como todos los Capita
les que se impongan y han de entrar ^ y depositarse en la 
Dirección de la Compania de Comercio de Mercaderes 
de los cinco GremiosJVlayores de Madrid, otorgándose 
por su parte la competente obligación de responsabili
dad, para que, con totál independencia de la Real Hacien
da, se maneje, y diftribuya efte fondo en los respeólivos f i 
nes de su dcftino. 

X V I I I . 

Será cargo de la Depositaría recibir todos los Capita
les, que por orden de la Junta de Dirección se le entre-
gáren por los Accioniftas, dándoles la correspondiente 
Carta de Pago de su importe, con la expresión del dia 
en que le hicieron la entrega > pues desde él deberán cor
rer las Rentas, no obftante la dilación que pide la forma* 
lizacion de Escriptura^ y con la declaración precisa de ha-
verse de tomar la razoñ por la Contaduría para el cargo-



XIX. 
Igualmente sera de su cargo recibir en cada ua 

año del Pagador general de Juros los quatro millones 
de reales deftinados al pago de Rentas vitalicias^ mitad 
por San Juan, y mitad por Navidad, formalizando los 
actos de entrega con la Carta de Pago, circunñancia-
da en ios términos que se explica en el Capitulo se
gundo de efta Inílruccion. 

De la misma forma ha de ser de inspección de la De
positaría el pagamento de los Réditos vitalicios^ assi en 
los dos plazos de primero de Enero, y primero de Julio, 
como en los tiempos de las prorratas, y también la satis
facción de Salarios de efteEftablécimiento, y gados que 
ocurran en él,, con la formalidad, y requisitos que se; 
prescriben en el Capitulo quince de efta Inílruccion. 

-vr "\r T 
A . A . X. 

Haviendo de servir el Caudal de los Capitales que se 
tomen para redimir cargas de la Corona, deberá entregar 
la Depositaría todas las cantidades que se libren por las 
Comisiones de Incorporación, y demás respedivas, según 
el orden y prádica que eftas siguen 5 bien entendido, que 
siempre ha de preceder mandato de la Junta de Dirección, 
V la intervención del Contador de efte Eftablecimiento. 

XXIL 

En fin de cada año ha de formar la Depositaría la 
cuenta de entrada, saliday exiftencia de Caudales, y la 

ha 



ha de presentar a la Dirección, para que pasándola al 
Contador la examine, compruebe ^ glose^ y formalice su 
conclusión 5 y executado la bolverá de oficio á la mis
ma Dirección, con razón de lo que se le ofrezca, y pa
rezca en su particular? y obteniendo la aprobación, que 
deberá firmar el Mimftro á quien se encargue su exa
men., la recogerá el Contador , y archivará con todos 
los Documentos y en la Contaduría, despachando la cor
respondiente Certificación á la Depositaría, para que le 
sirva de resguardoy finiquito. 

Para el otorgamiento de las Escripturas, elegirá la 
Dirección el Escribano Real que tenga por conveniente, 
dándole su Despacho de nombramiento. 

Baxo la disposición, y reglas que se prescriben eil 
los veinte y tres Capítulos precedentes , ha de tener 
cfe¿to efte Eftablecimiento ^ el qual no se ha de inno
var en parte alguna sin noticia y y expresso Decreto de 
S. M . San Lorenzo el Real á primero de Noviembre de 
mil setecientos y sesenta y nueve. Don Miguel de 
Muzquiz Y ha viéndose publicado en Consejo Pleno 
cfta Real Resolución, acordó su cumplimiento. 

Bs Cofia del wgm (Decreto 5 y In/iruccion que originales quedan en la Se¿ 
^retaría del Confejo de Hacienda,, 



C O N SUPERIOR PERMISO. 

T 

M A D R I D : En la Imprenta de Don Gabriel Ramírez., 
Calle de Barrio-Nuevo: 

Se hallara en dicha Imprenta. 
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